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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
BEL 

OBISPADO DE SALAMAIVCA. 
Esta publ icac ión of ic ia l , que solo se hace para las Iglesias y Pár rocos de !« 

DiAcesis, saldrá dos veces al mes en los dias que el Prelado d i spus ie re . I;ai re -
e l imac iones se dir igirán á la Secretar ia de Cámara del Obispado. 

SECRETARÍA DE CÁMARA 
D E L O B I S P A D O D E S A L A M A H I C A . 

Pura quo los aspirantes á órdenes sin necesidad de 
consultar á la Secretaria sepan los documentos que 
deben presentar en ella con oportuna anticipación se 
hacen las prevenciones siguientes. 

1 . ' Todo aspirante á órdenes deberá presenlar en 
la Secretaría de C.ániara su solicitud estendiddi en 
papel del sello 4 . ' en la que espresará su nombre , 
apellidos . los de sus padres , edad , naturaleza , resi-
dencia , orden que pretende recibir y título á qué lia 
de ser ordenado. 

2 / El que pertenezca á otra diócesis ratíone 
or iginis . beneficii vel domicilii acompañará á su 
solicitud la licencia y consent imiento , 6 sea las dimi-
sorias de su Ordinario respect ivo, sin cuyo requisito 
nc será admitido. 

5.® Los qiic deseen recibir la prima clerical 
Tonsura , Juntamente con la solicitud presenlarán la 
fé de bautismo y confirmación. las cuales deÍK'íán 
lí^galizorse caaodo procsdan de otra diócesis , . 
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4 . ' Los ya tonsurados y los que hubiesen r e o -

bido alguna de las órdoncs monores ó mayores acom-
pañarán á la solicilud el liUilo de Tonsura ó dei 
iiltiuio órdef j que hubieren recibido, el que les será 
dovuello cuando acudan á recoger el nuevo Ululo. 

5.° Los que prelendan ordenarse anles de haber 
trascurrido el t iempo que debe mediar ent re una r 
otra órdjpn pedirán la correspondiente dispensa da 
in te rs t ic ios , que S. S . L concederá ó negará iseguii 
Kj juzgáre cunvBTirenie, 

6.* Loé aspirantes al Subdiaconaclo acredi ta rás 
prév^amente poseer tilulo canónico de ó rdenac ion , siii 
cuyo requisito no serán admit idos. 

7 / Los ordenados in sacris prescíilatón cer i i lka-
cion (te haber egercido el ófden an te r io rmente reci-
bido. 

S. S . 1. el Obispo mi Sr . ha de terminado ce lebrar 
órdenes menores y mayores en las próximas témporas 
»le la Satilisima Trinidad. Los que aspiren á ellas 
deberán presentar sus solicitudes doeumentadas en 
la forma arriba espresada anles del 17 de Mayo. El 
i 8 se reunirá la Sala Sinodal para el examen do 
los ordenandos , podiendo concurr i r á ella los señores 
Sacerdotes que necesiten renovar sus licencias. 

Salamanca 2 0 de Abril de 1 8 5 8 . — Ltc. M 
Andrés Aparicio . Srio. 

Continmcion de la Circular del Fiscal del supremo 
Tribunal de Justicia. (Véase el n,° anter ior) . 

«Y no éeben ceñirse á presenciar impasibles esos 
uoconociriiientos: i leber suyo es procurar que todas 
las c i rcuus laa í ias .y aun • a t ó j e n l e s se consignen en 
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ia diligencia que se es l i enda , ya porque la omisiort 
de alguna suele á veces prestar medios de injusta de-
fensa á los de l incuenles . ya po rque , y esto es lo de 
mas i n t e r é s , esa omision p roduce , ya que se pierda 
nn rastro útil de aver iguación, ya que se desna tura -
lice el verdadero delito c o m e t i d o . impidiendo su 
exacta definición y la exacta aplicación de la pena . 

«En mi s en t i r , las señaladas por la ley á estos 
delitos no son suf ic ientemente eficaces para reprimir-
los , a tendiendo al aliciontc que los mismos pres tan , 
á las dificultades de la comprobacion y consiguiente 
probabilidad de la impun idad , y á la facilidad de su 
comision á parle de su propia gravedad y alarma que 
p roducen . Pero esa misma lenidad se aumenta por la 
inexacta inteligencia que en mi opinion se ha dado 
por muchos á las disposiciones del Código p e n a l , y 
<le la que nace sin duda ese poco escrúpulo que se 
nota en la estension de las actas de reconocimiento, 
según debo inferir de los partes dados á esta fiscalía 
y de las penas impuestas á los criminales. Sobre esto, 
es de mi deber llamar la atención de V. S . y de todos 
los funcionarios del ministerio fiscal, puesto que , no 
dándose el recurso de casación en las causas crimina-
l e s , fallan los medios de uniformar la jur isprudencia , 
y aun de provocar la interpetracion auténtica de la 
ley , no quedando otro arbitrio legal que el de que 
el ministerio público insista cons tan temente en sus 
acusaciones en la inteligencia genuina de la l ey , en 
consonancia con los principios del de recho , y armoni-
zando sus disposiciones. 

«Si V. S . medita en la que contiene el a r t . 131 
del Código pena l . por el que se impone al que pro-
fanare las Sagradas Fo rmas de la Eucar i s t í a , solo 
por un espiritu de impiedad , la pena de reclusión 
tempora l , equivalente á la de cadena t e m p o r a l , no 
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podrá esplicatse lu disposición del a r l . 43^2, en qire 
se impone la pena de presidio m e n o r , en su grada 
m á x i m o . ó la de prisión ntinyor en sn grado medio, 
cuando á la profanación de las mismas Sagradas For-
mas eucarisl icas se añada el robo del copon que las 
c o n t e n g a , y con las circunslancias agravanl is imas qne 
en dicho arlicnlo se sena lan . Tampoco podrá concebir 
V . S . q u e , l lenándose en el a r t . 1 3 2 la profanación 
de imágenes , vasos sagrados ú otros objetos del culto, 
sin ánimo de comeler oiro del i to, con la pena de 
prisión mayor , equivalente á presidio m a y o r , cuando 
á esta profanación se agregue el robo de los mismos 
objetos y con las agravantisimas circunstancias que 
se indican en el a r t . 4 3 2 , se castigue con la pena 
mencionada de presidio m e n o r , en su grade máximo, 
á presidio m a y o r , en su grado medio. Por inconce-
bible , sin embargo , que esto pa rezca , tal será la 
consecuencia lógica que habrá de deducirse de la ad-
misión de esa jurisprudencia q u e , al p a r e c e r , se va 
iulrodticieado , dobililándose forzosamente la represión 
de estos cr ímenes sacrilegos. 

«Vuelvo á repetir q u e , en mi opinion, estos deli-
to s , que tanto hieren la piedad de todo pueblo reli-
g ioso , no están suíicientHOiente penados ; pero nece-
sario es reconocer que la ley no so ha entendido con 
exactitud comple ta , de lo cual nace que en su aplica-
ción se vicie y no produzca sus saludables efectos 
f) «Es indudable que el (lódigo ha distinguido la pro-
fanación intencional , la que tiene solo por objeto es-
carnecer y mancillar la Religión , de aquella que se 
veriíique sin este á n i m o , sin esta intención , y solo 
para obtener un luc ro , apropiándose los objetos d e s -
tinados al culto. Por consideraciones que á nosotros 
jiio nos es dado vídorar, ha creido q\)e cuando el móvil 
es pura y abier tamenle irreligioso, la penalidad debe 
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Si'r mayor , y iló aquí la dilerericia que ha csiablecalo 
en l re las penas que señala á unos hochos en Ios-
ar t ículos i 5 1 y y la clolorníina para los 
oíros en los arl ícuios 431 y 

«¿Pero no pueden unirse ¡urrbos p-opósilos en uti 
mismo criminal y veriíiearsc conjunlau ien le ambos 
delitos? Indudiiblemenle s i , y p iec i samenle la opi-
nion contraria y la es l raviada ' tendencia que ella pro-
duce en los procesos es lo que hay que combatir y 
reGlificar. Por lo que de los partes dados en es!a fis-
calía se obse rva , luego que los encargados de la pre-
vención de aquellos advierten que la profanación va 
acompañada de robo , ya creen caliíicado el delito de-
esta especie ; y fijándose en -acreditaiio , se descuidan 
respecto á las 'c i rcuns tancias y accidentes que apare-
cen en los rastros que el delilo deja en pos de s i , y 
que son precisamente los que han de de terminar si 
hubo uno ó dos delitos, y cual es la naluraleza del 
perpet rado Por ello vuelvo á inculcar la necesiilad 
de que se practiquen y estiendan las diligencias de 
comprobación con loda la minuciosidad posible y con 
plena exact i tud. Esto no obstará nunca para que los 
promotores , adquiriendo las nolicias conducentes con 
celo y ef icacia . hagan que consten aquellas circuns-
tancias y accidentes en cualquier e s t a i b del procesa 
en que Ja ley permita las comprobaciones Tanto es tes 
como V , S- deben tener s iempre en cuenta que de 
la impiedad que imp^jlsa á un robo sacrilego á a pro-
fanación intencional noh;vy mas que un p a s o , debien-
do presumirse esla cuando una circunstancia ó acci-
den te venga á corroborar aquel intento en quien tuvo 
e l propósito de a r reba tar objetos sagrados en despre-
cio de las censuras de la Iglesia y de las prescripcio-
nes civiles y canónicas. 

«Bien conozco los fudamentos de esa op in ion , en-
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mi Kontir inexacta , y las dilicultaJos qtio ha de ofre-
c e r . venciéndolas , la pronta represión de estos deli-
tos. Cierto es que aunque por el arliculo 7G del Co-
digo penal se dispone que al culpable de dos o mas 
delitos se impongan todas las penas correspondientes 
á ios mismos , esta disposición está limitadd por el 
art ículo 7 7 . que escluye los casos de que un solo 
hecho consti tuya dos ó mas delitos, y el de que el uno 
sea medio necesario para cometer el o i ro . Estasi 
r eg las , que no pudieron dejar de adoptarse . admit i -
do el principio de la pluralidad de penas , y que eit 
lo general no ofrecen dificultad práctica alguna en lo» 
delitos de que se t r a t a , han dado ocasion á esa cre-
encia equivocada . creyéndose que la profanación es 
ó conjunta con el robo, no habiendo, por consiguiente , 
penalidad mas que para im del i to , ó medio do veri-
licar este o t r o , y p o r t a n t e la pena debe ser una . 

«Aun siendo esto asi en todos los c a s o s , lo q u e 
no es pos ib le , como la ley previene que cuando e s io 
suceda , la pona que se ap ique sra la mas grave , 
nunca estaria justificada esa indiferencia á las circuns-
tancias y accidentes que concurran para acredi tar los 
y especificarlos convenien temente , importando mucho 
la exacta calificación por la enorme diferencia en t r e 
unas y otras penas . Pero V. S . , en su ilustración y 
práctica , conocerá que ni en todos los casos el hecho 
es u n o , ni siendo dos, el uno es medio necesario para 
cometer el otro. Para e j e c u t a r , por e j emp lo , el robo 
de un copon que contenga F o r m a s eucarisl icas es 
indispensable la profanación canónica , pero no lo es 
la ju i id ica ; y uno será el aclo en que las Sagradas 
Fo rmas se ul t ra jen arrojándolas al suelo ó á un lugar 
i ndecen t e , y otro el de robar el vaso sagrado. Asi 
dist inguiéndose exactamente los ac tos , los delitos apa-
recen y se definen sin dif icul tad, produciéndose la 
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>tíusacion en toda la esLension que la ley quiere. 

«Difícil y sobre lodo innecesar io seria , dir igiéndomR 
i funcionar ios lan i luslradqs como los del luinislerio 
f i s c a l . delal lar ios casos y c i rcuns tanc ias qiio piiedaiv 
de t e rmina r la existencia de dos del i tos d is t in tos y 
su f i c i en temen te independien tes para no se r r e p u t a d o s 
comision del o t r o , y los ea que haya solo uno pena-
b le . Las indicaciones hechas creo que bas ta» para 
demos t ra r la posibilidad de todos estos casos , y Ja 
necesidad de dis t inguir los para que los cu lpables dfi 
tan execrab les deli tos no bur len la ley , y se sus t ra i -
gan á las penas que la misma ha quer ido q u e s u f r a n , 
y no o t ras menos g r a v e s . y apropós i to para ja r e p r e -
sión de tales c r í m e n e s . 

«La l e y , que n o s ha confiado n u e s t r a s s eve ra s 
f u n c i o n e s / y el gobierno do S. M. que nos ha honra -
do con n u e s t r o s del icados c a r g o s , confian en nues t ro 
? e l o . act ividad y decis ión para l lenar n u e s t r o s af tos 
d e b e r e s , y no p o d e m o s de f rauda r su conf ianza . P o r 
mi p a r l e , yo lo e spe ro lodo de la i lus t rada coopera -
cion de los func ionar ios f i sca les , q u e , conociend(> 
ia gravedad del m a l , pondrán de su pa r l e c o a tirmo 
y decidida voluntad lodos los medios quíj la ley los 
laci l i te para cor ta r lo 

«i)ios guarde á V . S . muchos años . Madrid 1 8 d e 
marzo de 1 8 5 8 . — M a n u e l de Se i jas Lozaoo—SeñQC 
fiácalde la Audiencia d e . . . * 

Bl i .NISTERlO DE L A GOPERíNAClOr^. 

Subseeretma.-r-Sección dp Gobierno.rr-^^gociada 
5.°.—Circular, 

Ha l lamado la a tención de Ja Reina (Q. D . i^.) la 
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r . . jue í ic .a con quo en nlgunas provincias se c o m e i f n 
torta d a s e de alenlailos contra b s personas y las pro-
)ietiní!t>s, sin <}ue se vean libres de la rapacidad , h 

íüs tiKil.U'chorps ni aun los mismos templos consagra-
«•>)s al̂  cuUo (!:viao. Repelidas veces se han dirigido 
íí i is Ai í ionJadcs las inslrncciones convenienles para 
q ' i o , df'd:cán'!ose á cumplir nno de sus deberes m a s 
in ipur lan íes , pangan á salvo las vidas y los intereses 
( " sus administrados, evilamio la perpetración de los 
delitos y facilitando el castigo de aquellos que no 
íiavT.n podido im¡iedir 

S M. no duda que V. S . . correspondiendo á la 
Jioal confianza, habrá dado á esla parle de su come, 
tido la preferente atención que m e r e c e : mas en sn 
íiidielo por el bien de lodos los e spaño le s . quiere que 
nuevamente se excite el celo de V. S . y se le hao-an 
loi^icaciones que debe tener cons lanlemente á la vista. 

j n ú l d e s serán lodos los esfueizos de V. S. si na 
acieila á conseguir la franca y leal cooperacion de 
las Autoridades locales; si permite el uso de a rmas 
á los que no deben tener las , y si no contr ibuye á 
que se ap l iquen , con lodo r i g o r , las leyes que tienen 
por obje to la represión de la vagancia. 

E s , p u e s , necesario que empleando cuantos medios 
le sugiera su c e l o , el conocimiento del pais y el que 
debe t ene r de las personas , procure V. S . es l imular 
á Jos Alca ldes , solicitando recompensas para los que 
pres ten servic ios , y procediendo con severidad contra 
los que fallen al cumplimiento de sus obligaciones 
ya sometiéndolos á los Tr ibunales en los casos en 
que á ello hubiese l u g a r , ya áplicándoles correccio-
nes guberna t ivas , para lo c u a l , s iempre que se 
cometa un de l i to , debe V. S . a v e r i g u a r , desde lúe-
g o , SI ha habido falta de actividad ó de previsión, 
descuido ó negligencia por pa r l e de los mismos. 
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Todas lifs aníius que exislan oii poder de los que 

cai-í^zcan de licoiici;) deben ser inmedia lamenle reco-
gidas y ánles do conceder pe rmiso para usa r las , es 
furzoso <|U(! . S . se cerc iore de que los qiuí desean 
obtener las son personas de verdadera responsabil idad 
é inlaeiiable coiiducla. 

Debe V. S . reuni r noticias exactos de cuantas 
personas tengan an tecedentes desfavorables para e jer-
cer sobre ellas una cons tan te vigi lancia, y perseguir 
con act iv idad, sin tregua ni de scanso , á los vagos y 
mal en t re ten idos . (|ue son los autores de la mayor 
par te de los delitos que se cometen . 

Tenga V S . s iempre en la memoria que los Go-
bernadores de las provincias no cumplen imitándose 
al despacho ordinario de los negocios: su misión es 
mas a l ta : en todas partes han de sentirse, los efectos 
de su acción previsora incesante y enérg ica , y su 
t iempo debe consagrarse absolutamente á procurar 
el bien de los pueblos. S i , como espero confiada-
m e n t e , V . S . llena tan pre fe ren te o b j e t o , S . M. 
s iempre atenta á rocompensar á los buenos servidores 
del Es tado , encontrará la ocasion mas propicia para 
e m p l e a r , respecto de V. S, y de los demás funcio 
narios que lo imi t en , los recursos de su inagolablo 
muni l icencia . 

De real orden lo digo á V . S. para su cono-
cimiento y efectos indicados. Dios guarde á V . S , 
muchos años . Madrid 2 0 de Marzo de 1 8 5 8 . = D i a z , 
= S r Gobernador de la provincia d e . . . 

SECRETARÍA DE CAMARA. 

Aunque afortunadamente no tenemos que lamen-
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lar al p resen te en esta Diócesis los robos sacrí|og(»}t 
y profanos que con mengua de nues l ro proverbial ca-
tolicismo lian leniclo lugar en otras y dado ocasión á 
las preinserta Circular del digno Fiscal del S u p r e m o 
Trilninal de Justicia , y Real órden espedida por el 
Ministerio d é l a Gobernac ión , debemos sin embargo 
prevenir estos horribb's alentados , adoptando corr 
previsión las medidas que al efecto aconseja la pru-
dencia. Nuest ros esfuerzos deben encaminarse á im-
pedir que los Templos de osle Obispado, que forman 
las delicias de lodo buen crist iano, se vean despoja-
dos por manos sacrilegas de los utensilios dest inados 
al culto y que éste pais clásico de la honradéz y re 
ligiosidad se manche con el negro borrou de una ra 
pacidad impla y sacrilega. A esle íin S. S. 1. el Obis 
po mi Señor escita el celo de los Párrocos y Ecóno 
mos de la Diócesis, para que do acuerdo con los res 
pectivos Alcaldes . en lo que sea necesario ó conve 
m e n t e , adopten las precauciones que parezcan mas 
opor tunas atendidas las c i rcunstancias de localidad y 
seguridad de las Iglesias , autor izándoles para traslar 
dar á sus casas rectorales ú ot ros sitios seguros y 
de confianza las a lhajas y efectos de valor que existan 
en e l l a s , si de o t ro modo no pudieran preservarse de 
la codicia de esos hombres inmorales que se hacfi» 
sordos á la voz del deber y de la Religión. 

Salamanca de Abril de 1 8 5 8 . = L ; c . Migufií 
Andrés Aparicio, ¿5rio. 

CASO MORAL P A R A LA CONFERENCIA DE 

MAYO DE \ m . 

¿Qué sea duelo y si es licito alguna Vie^f^Por qu¿ 
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leyes sfi prohibo? ÍA4íin(lo bd hay otro medio para sal-
viir la hoiua. , so r i permil idu y polar al desal ió? ¿En 
qué penas iiiciirrcn los duelanlos? ¿ Impone algunas 
la iglesia para los p a d r i n o s ? — T o m a s Delesiá. 

La Conferencia londrá lugar el dia 2 0 del p róx imo 
m e s . á las 10 de b a iañaruu 

DEPOSITAHÍA C E N T R A L 

de los fondos para Iq reparación .de lajglpsia y traslación de 
Ifi hnágun de Nuesira Seriara de la Peña de Francia. 

Bs. vil. 

S.uma anterior. . . . 7 5 3 2 , 7 5 

Campo de Lmbsma. 

D. Bernardo Dorado-, párroco^ 16 
Nicolás Casanueva. 8 
Fe rnando Sánchez 8 
Santiago Snnchez. - . 5 
Maria del Carmen Dorado 2 
Anselmo Sánchez 1 0 
Cipriano Enceñas . . . . . 2 . 5 0 
Domingo Hernández . . 4 
Fe l ipe Hernández 4 
Maleo del Arco 6 
José Manuel Pereña • 4 
Feliz del Arco 4 
Isabel Vicente 2 
Agust ina Hernández 2 
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.Marcelino F u e n t e s A 
Dionisio Bal les te ros 4 

Gejuelo del Barro. 

Anionio Enc inas Rodr iguez 4 
MaU'o Vioonle . 4 
Anlon io Vicen te , . , - . , i O 
Car los Encinas i O 
Braul io Enc inas 8 
Lu i s lancinas 4 
Jo sé Encinas 4 
L e a n d r o Enc inas 4 . 5 0 
Alonso Enc inas • . 4 
J u a n l io rnandez 2 
Malias Encinas 2 
J u a n Manuel ( -ampo 1 
Miguel Vicen te . . . ' • . 4 
J u a n de Dios Mart in 4 
J u a n Calvo 1 0 
Anlon io Encinas 1 9 
P e d r o Martin 2 
Nicolás Pereí ia 4 
Jo sé Mar t in . . 2 
Crist ina Enc inas . . . . . 2 
D. Jac in to N i e t o , pár roco de Muñoz . . . 6 0 
D . José Mauri y D. Sa lomé P e r e z por ciienta 

de la colecta hecha en la Diócesis de Ciu-
dad Rodr igo . . 2 8 3 3 . 5 5 

TOTAL 1 0 6 1 5 . 0 8 

SaUiaanca 20 de Abril de 1858.—/Idrian Mirat. 
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AVISOS. 

1 / Los Párrocos y Ecónomos que lodavia no lui-
biesen presenlado Ins cuentas de sus fábricas res-
'peclivas por el ano pagado de 1857 , se servirán ve-
rificarlo á la miyor brevedad . acompañándolas d é l o s 
corrospoiulienles documonlos juslificalivos. Luego que 

•csléii aprobadas se anunciará por medio del Bolelin, 
para qiio pasen á recogerlas por si ó por persona de 
su confianza. 

2 . " El Colector de Misas de este Obispado pone 
en conociniienlo d é l o s Señores Sace rdo tes , que con-
cluido el número de las que babia de á seis reales, 
únicamente serán abonados los recibos en que se pi-
dieren de á cuatro. Esta Golee!uria avisará ioualmente 
cualquiera variación (pie ocurriere en lo sucesivo.— 
Lic. l). Manuel Qairoga. 

A D M I N I S T R A C I O N ECONÓMICA DE E S T A D I Ó t l E S I S . 

5.* Habiendo llegado los ejemplares de la Guia 
del Eslado Eclesiástico de España , pueden acudir á 
ésl3 Administración lodos los Señores Párrocos y de -
mas Eclesiá lieos (pie la lenian pedida, donde se les 
entregará por el precio de 16 r s . — A . Mirat. 

4.° Los Párrocos y Ecónomos de esta Diócesis 
que juzguen oportuno asegurar de incendios los tem-
p l o s , su moviliario y ornamentos por las Compañías 
de Seguros «La Union y la Union Españolay d e q u e 
es Subdirector en esla iVovincia l). Fermin Hernán-
dez igles ias , pueden dirijirse á la Secretaría de Cá-
mara del Obispado en solicilud de la licencia necesa-
ria al e f ec lo , que se concederá en los casos en que 
lo pcMBÍlan los fondos de la fábrica respectiva. 
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NOTÍGÍAS GENl -RALES. 

El Domingo H del conietUc á las 7 de su mañana , 
el l imo. S r . Obispo de esla Diócesis, acompañado 
de los Señores Dignidades de la Catedral Chan t re y 
M a e s t r e e s c u e l a , revestidos de Dalmát icas , d i ó l a C o -
raunion Pascual á los enfermos del Hospital general 
de esta Ciudad . despues de haber celebrado Misa re-
zada en la Iglesia del establecimiento. Solemnizó el 
acto una numerosa y escogida concurrencia , en t re 
Ja que liguraban el l imo. Ayuntamiento , otras auto-
r i d a d e s . varios títulos de Castilla y otra porcion de 
personas de las mas distinguidas de la poblacion (|ue 
con hachas encendidas acompañaban á S . D. M. En 
las salas de los en fe rmos , dispuestas con esmerado 
a s e o , vimos también apesar de no ser hora muy có-
moda . á diíerentes Señoras do la alta nobleza de Sa-
lamanca , que realzaban con esa obra de misericordia 
el t imbre de sus esclarecidos linages. Por lo que pu-
dimos observar el asilo de beneficencia que nos ocu-
p a , se halla montado á la altura de los mejores de 
su c lase , merced al loable celo do los Señores que le 
dirigen y gobiernan y á las Hermanas de la caridad 
encargadas del cuidado y asistencia de los enfe rmos . 

Al siguiente djii, lunes 12 , confesaron v comulga-
ron para cumpli r con el precepto de la Iglesia los pre-
sos de la cárcel de esla Ciudad, con cuyo motivo les 
obsequió con una comida el l imo. S r . Obispo de la 
misma. 

El Miércoles 2 1 del c o r r i e n t e , á las M de la ma-
ñana , recibió la inyestidura de Doctor en Sagrada 
Teología el Licenciado D. Julián Gutiérrez . Catedrá-
Ijco del Seminario Conciliar de Astorga ; y la do Li-
cenciado en la misma facultad el Bachdler D. Según-
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guriilo Gul ier rez , berinano del anterior , y p r o c e d e n -
le ílel misrtio S tminar io , 

HISTORIA G E N E R A L DE LA I G L E S I A . 
Desde la predicación de los apóstoles hasta el Pon-

tificado de Gregorio XVI obra escrita en pancés por 
el Abale Bcraul l -Bercaslel , canónigo de Noyon, corre-
gida ij contimada de&dc el uiio 1 7 1 9 , m que ta dejó 
su autor, hasta el año \ 8 4 5 , y adicionada con im-
portantes Disertaciones por e /Barón Ik'iirion , comen-
dador de la orden de San Gregorio el Grande, caba-
llero de la Real orden de San Mauricio y San Lázaro. 
« individuo de la Academia romana de la Religión 
•católica. Traducida al español, anotada en lo relativo 
á España , axmentada con un apéndice continuándola 
4iasta el año 1 8 5 2 y enriquecida con importantes 
documentos. 

Esla ob ra , que eslá en leramcnlc concluida , consta 
d e ocho gruesos volúmenes de mas de 8 0 0 á 1 , 0 0 0 
jií'iginas cada uno, en 4 ." marqui l ia , á dos columnají , 
de letra clara é intel igible , y papel con cola. 

Su precio por suscricion es 1 5 0 reales en Madrid 
y n o en provincias rcraesada por las mensoger ias á 
las capitales y demás punios del tránsito de es las , 
debiendo los que deseen adquirir la ob ra : 4.° enlen-
ilerso di rectamente con el Adciinistrador qiie era de 
«l Católico (calle de Hor ta l e / a , n ú m . 1 2 8 , cuarto bajo);; 

acompañadle al mismo tiempo de hacer el pedi-
do el importe total de esle en l ibranzas sobre correos 
ú ot ras de seguro cobro , sin cuyo requisito no se ser-
virá; 3 . " indicarle el punto y la persona á q u e haya 
<!e ir dirigida la obra y que se encargue de recogerla 
de lus i )rUinarios.—Los que no se entiendan directa-
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men le ea la íoraia prescrita cou el Adnimislrai ior q m 
era de el Catól ico, sino que se valgan de comisionados 
y l ib re ros , deberán abonar 2 0 0 reales en vez de i 7 0 , 
en la inteligencia que no pudiéndose remi t i r esta 
obra por cor reos solo se enviará por conducto d é l o s 
ordinar ios ó mensage r i a s , y aun esta remesa no se 
hará hasta que los comisionados ó l ibreros hayan 
remit ido su importe liquido. 

>&c<aa9«« 

C U L T O S EN E S T A CIUDAD. 

Solemnes cultos, que la I lustre Cofradía de la Santa 
Vera-Cruz de esla C iudad , celebra en su Capilla el 
dia 3 de Mayo del p resen te año. Misa y Sermón á las 
1 0 , que predicará el Presb í te ro I), Dionisio Espino-
sa y Hermosü ia . Estará S. D. M. manifiesto hasta las 
5 de la l a r d e , y de^pues de reservado saldrá la pro,-
cesion de la Santa C r u z , 

El dia de la Ascensión predicará en la Catedral el 
S r . Canónigo Magistral de la misma. 

J U B I L E O C L ^ G U L A R DE L A S 4 0 H O R A S . 

en la 1 . ' quincena de Mayo. 

Dias 3 , 4 . y 5 . Religiosas de Santa Isabel de Alba , 
la Comunidad . 

6 , 7 , y 8 . Parroquia de Santo Domingo de Bar-
badillo . los l 'eligreses. 

9 , 1 0 y 1 1 . Parroquia de Nuest ra Señora de la 
Asunción de Sequeros , el Pár roco y feligreses, 

1 2 , 13 y 14 . Parroquia de Nuestra Señora de la 
Asunción de Tord i l l o s . el Pár roco y fel igreses. 

l.M«'KE.iiTA D8 Ü. TEt-WSFOUU UUVA, 
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